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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban ios números de 
rate BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en ei sitio de costura
re, donde permanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

los. Secretarios cuidarán de con-
•eirar ios BOLETINES coleccionados 
Kdenadamente, para su encuaderna' 
.ibrx. que deberá verificarse cads «ño. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 2̂5 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOR!Al. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu-

hayan de insertarse en el BOLETÍ; 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo cotí 

ducto se pasarán a la Administradtói 

de dicho periódico (Real orden de 6 d 

Abr i l de 1859V 

A dmi n istraci ó n Pro Yin ei ü] 
G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 
Comisaría de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Comisión provincial de Subsidio al 

Ex-Gombatiente. 
idministracióíi Municipal 

Adidos de Ayuntamientos. 
MiniuistraciÓE de Justicia 

''dictos de Juzgados. 
Cédula de requerimiento 

Werao cíiííi de la prorMa de León 
El Excrao. Sr. Subsecretario de 

gobernación comunica ,a este Go
bierno que por dicho Ministerio y 
üasta tanto se le otorgue el Exequa-
u,r> se permite a Don Arturo Bascu-
an Echevarría, ejercer con carác ter 

Provisional las funciones de Cónsul 
eneral de Ghiie en España , con re-

S1aencia en Madr id . 
r I 0 se hace^púbüco para gene-

1 conocimiento y a fin de que sea 
* estada a dicho señor la debida 

asistencia para el mejor desempeño 
de su función Gonsular y le sean 
guardados los honores y considera
ciones que sean peculiares a su cargo. 

León, 16 de A b r i l de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a " 
• , o 

o o 

Comlsftffii m InvésÉacltD i W\\mm 
Relación de licencias de caza concedi-

!' das por el Excmo. Sr. Gobernador 
i civil de la provincia, durante el mes 

de Febrero de 19W. 
(Continuación) 

i Fél ix Vega Canol , de Gorcos de 
I Almanza. 
I Félix Cartujo F e r n á n d e z , de Gam-
j pazas. 
| Francisco Fe rnández Flórez, de 

Vii lamoros. 
; Jul io Martínez López, de Ponfe-
i rrada. 
j Benito Pérez Valderrey, de Des-
j trian a. 
| Valent ín Rodríguez Fe rnández , de 
i San Pedro de Valderaduey. 
i Adolfo Pérez Caballero, Garbajal 
; de Valderaduey. 

Narciso Gohzález Martínez, d e 
; Vega de Infanzones. 
! Rodrigo Fe rnández Robles, d e 
i Arintero. 

Nicomes F e r n á n d e z Alba , de L u -
gan. ^ • 

I Desiderio A bel la Domínguez , de 
; Gastriilo de San Pelayo. 

Jacinto Mart ínez "Fernández , de 
Garbajal de Valderaduey. 

Mariano Rojo Gaminero, de San 
• Pedro d é l a s Dueñas , 
j Jacinto Garujo Otaño , de Los Ba-
I rrios de Salas. 

Patrocinio Nava García, de Gigo-
| sos de los Oteros. 
j J e r emías Melón Fe rnández , d e 
j Pajares de los Oteros, 
i F ide l Aivarez Gadañón , de V i l l a -

cid . 
i Vicente Nicolás Valbuena, de Sae-
lices. 

Luciano Enriquez Gubéro, de Ma-
gaz de Abajo. 

Laureano García López, de Santi-
báñez de Porma. 

Antonio J iménez López, de Gaca-
belos. 

Pedro Fuertes Or ia , de Es tébanez . 
D a m i á n Marbán Fresno, de V i l l a 

nueva dé las Manzanas, 
i Blas Sánchez , de Valdelaloba. 
| Epifanio F e r n á n d e z Aivarez, de 
i ViUamegi l . 
¡' P r imi t ivo Golinas Bui t rón , de To-
i reno. 

Santiago Aivarez Guzmán , de Pra-
í d i l l a . 
i Frutos Aivarez Muñiz, de Llamas 
[ de Rueda, 
| Gáyela no Barrio Vega, de ídem. 
; Ignacio Rodríguez Gano, de ídem. 
; Jul io Reguera Gasado, de V i l l a -
i marco. 
i Manuel Diez Yebra, de Valdesa-
1 mario. 
i Marcelino Diez Rubia l , de ídem. 

Melchor Arteiaga San Mart ín, de 
iValderas . 
i ' • • ' 



Ai radio Pertejo Hajo, de Val lec i -
11o. 

Ofiel García García, de (Sabani
llas. 

Haulista García García, d e L a 
Seca. 

Domingo Rodríguez Gallego, de 
Gestoso de Oencia. 

Genuario García Rabanal, de Va l -
semana. 

Celestino Carbajo González, de 
Cíinanes de la Vega. 

Jesús Martínez García, de Castrillo 
de San Pelayo. 

Fernando Pastor Rivas, de Riego 
de la Vega. 

Lu is García Alvarez, de Vi l l aca l -
viel . 

E lv io Alonso Pérez, de ídem. 
Ciriáco Castro Rodríguez, de Re

liegos. 
Jul io Macías Blanco, de Vidanes. 
Evaristo Fe rnández Fe rnández , de 

Armun ia . 
Raúl Vázquez Diéguez, de L a L o 

sil la, 
Celestino de Prado Lozano, de E l 

Burgo Ranero. 
Valent ín S u á r e z González, de 

O m a ñ ó n . 
Rafael Alvarez Bello, de Carucedo. 
Emi l i ano Díaz Villafañe, de V i l l a -

verde de Arcayos, 
José Osorio González, de Ciruja-

Ies. 
José García Martínez, de Gavila

nes. 
Isidoro García Bayón, de Robles. 
Pablo Gutiérrez Gutiérrez, de V i -

llaverde de Arr iba . 
Domiciano F e r n á n d e z Ruiz, de 

Saelices del Río. 
Miguel Delgado Ares, de Gavila

nes. -
Pedro Vázquez López, de Cacabe-

los. 
Agustín Vi lor io Verde, de Pozuelo 

del P á r a m o . 
Ubaldo Amor Fe rnández , de Ga 

vilanes. 
Antonio A b r i l González, de V i l l a -

videl . 
Félix Rodríguez Rodríguez, de San 

Pedro de Valderaducy. 
F a b i á n Prado Rio l , de Vil la lqui te 

de Rueda. 
Fernando Pascual Prieto, de San 

Pedro de Valderaduey. 
Gonzalo Fe rnández Alvarez, de 

Cirujales. 
Faustino Osorio Fe rnández , de 

Navianos. 
Terénc io García Trapero, de V i -

llamarco, 
Pedro Rodríguez Bercianos, de 

Gavilanes. 
Feliciano Monge Llórente , de V i -

llazanzo. 
Amal lo Ríos Modmo, de Veti l la de 

Valderaduey, 
Daniel Bar to lomé Iglesias de V i -

lleza. 
El ias Colinas Toral , de Vi l laor-

nate. 

Paulino H u e r l a Truchero, de 
Sal iagún. 

Marcelino ü r d ó ñ e z Gavela, d e 
León. 

José García Domínguez , de Saha-

/ J o a q u í n Gutiérrez Liberato, de Pe-
d rún . 

Miguel Fe rnández Alonso, de V i -
llagallegos. 

Natalio Mantés Tomé , de San M i 
guel de Montañán . 

Amáne lo Aláez García, de (Cere
zales. 

Aniceto Fe rnández Zapico, d e 
Boñar . 

Eugenio C r e s p o Rodríguez, de 
Joari l la de las Matas. 

Secundino Carrera Moran, de Bus-
ti l lo de Cea. 

Francisco Delgado Blanco, d e 
León. 

Felipe Navarro Fe rnández , de Re
gueras. 

Jul io Pérez González, de V i l l a -
cintor. 

León, 29 de Febrero de 1940.—El 
Inspector Jefe, Mariano Rioja. — 
Vo. B.0: E l Godernador C i v i l , José 
Luís Ortiz de la Torre. 

OileiaslÉ de 
deja tmm m 

S e c c i ó n provincial de A d m i n i s t r a c c i ó n 
Local 

C I R C U L A R 
Como a pesar del recordatorio 

publicado en el per iódico oficial de 
la provincia, correspondiente al mes 
de Marzo ú l t imo, n ú m e r o 72, refe
rente al cumplimiento de la remi
sión de los presupuestos del año 
natural corriente y de los devueltos 
para subsanar objeciones a esta De
legación, a los electos que determi
nan los ar t ículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal y 3.° del R. D. de 5 
de Enero de 1926, varios Alcáldes 
no han cumplido lo ordenado en 
dicha circular, en su virtud haciendo 
uso de las facultades que me están 
conferidas he acordado imponer por 
su morosidad en este importante 
servicio la inuíta de 50 pesetas a los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos que en relación se citan, 
la que se ha r á efectiva dentro del 
plazo de ocho días en papel de pa
gos al Estado, p rev in iéndoles que 
transcurridos éstos sin haberlo veri
ficado se proceder^ a hacerl-a efecti
va por la vía de aprerhio y serán 
nombrados Comisionados plantones 
que salgan a recoger los menciona
dos presupuestos con Mas dietas y 
gastos de locomoción a cargo de 
dichos Secretarios y Alcaldes. 

León, 16 de A b r i l de 1940.—El De
legado, Arturo Pita do Regó. 

Relación que se cita. 
Sari Justo de la Vega. 
Vil lazala . 

San Andrés del Rabanedo. 
Los Bar.rios de Salas. 
Borrenes. 
Enciuedo. 
Tere no. 
Berlanga. 
Peranzanes. 
Gordal iza del P ino . 
Sobrado. 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1939 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n municipal , de varios 
Ayuntamientos, de 31' de Diciembre 
de 1939, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un comisionado, 
con oficio de presentación, encarga
do de recoger la documentación 
presentada, de la propiedad de 
aquél los . 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, dü ran t e los días hábiles, en 
la casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documen tac ión certificada 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valór de cuarenta céntimos, para 
depositar el oportuno paquete, en 
esta Administración'" principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munici
pales o enviado certificada, será 
remitida por el correo oficial, sin 
certificar, cuyo envío se anunciará a 
los Alcaldes por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de A b r i l de 1940.—El Je
fe de Estadíst ica, José Lernes. 

Relación que se cita 
Arganza. 
Benavides. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castropodame. 
Congosto. 
Gusendos de los Oteros. 
Oencia. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña . 
Puebla de L i l l o . 
Rediezmo. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa Marina del Rey. 
Valdefresno. 
Valdemora. 
Valleci l lo. 
Vegarienza. 
Vi l lab l ino . 
Vil lamandos. 
Vi l lamar t in de Don Sancho. 
Villarejo de Orbigo. 
Villaverde de Arcayos. 
Zotes del P á r a m o . 



S U B S I D I O A L E X C O í ^ 
PROVINCIA D E L E O N 

- R E S U M E N de combatientes y cuant ía de los subsidios. 

¡ B A T I E N T E 
M E S D E F E B R E R O D E 1940 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7, 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y [I N T A M I E N T O S 

Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Al i ja de ios Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza-
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La), 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bémbibre . 
Ben^vides. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca ¡de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burón . 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cábr i l lanes . 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba . 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carra cédelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cas t roca lbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbil losde lós Oteros. 
Comilón . 
Crémenes. 
Cuadros. 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

2 
12 

l 
32 
16 
14 
4 

81 
22 
1.5 
2 

84 
^7 

5 i 
10 
30 

128 
. 7 

1 
» 
5 
6 
3 
» 

32 
8 
4 
7 
'5 

*>> 

71 
10 
6 
8 

31 
9 
7 
6 

23 
5 

69 
21 

3 
3 
2 

12 
2 

20 
5 
2 

14 
3 
5 

22 
6 

65 
7 

30 
3 
L 

37 
4 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 
Diciembre 

10 

28 
15 
26 

14 

1 

9 

37 

14 

38 

Número de 
subsidiarios 
adicionales 
Octubre y 
Noviembre 

Oct. 16 

Oct. 1 

Oct. 96 
Oct. 16 

Oc l . 40 

Oct. 26 

Oct. 2 

Oct. 88 
Oct. 3 

Nov. 10 

T O T A L 

subsidia
rios 

2 
22 

1 
76 
31 
41 

4 
177 
38 
29 

2 
124 

7 
5 
1 

10 
56 

128 
7 
1 
» 
5 
6 
4 
»" 

32 
17 
4 

44 
5 
» 

71 
12 
6 
8 

31 
9 

' 7 
6 

37 
5 

157 
24 

3 
3 
2 

12 
2 

58 
5 
2 

14 
5 

15 
22 

6 
65 

7 
30 

3 
1 

37 
4 
8 

Imporíe roflii-
sua¡ de! pa-

[Inm ordinario 

Ptas. Cts. 

180 » 
1.170 » 

120 » 
4.155 » 
1.470 » 
1.815 » 

360 » 
8.280 » 
2.760 » 
1.620 » 

180 » 
10.800 » 

630 » 
450 » 

90 » 
1.050 » 
2.775 » 
16.440 » 

765 » 
90 » 

» 
450 » 
540 » 
270 » 

3.120 » 
810 » 
435 » 
630 » 
420 » 

» 
5.775 » 

930 » 
540 » 
720 » 

2.295 » 
810 » 
690 » 
540 » 

2.115 » 
390 » 

5.610 » 
2.130 » 

270 » 
180 » 
270 » 

1.260 » 
180 » 

1.155 » 
390 » 
180 » 

1.290 » 
270 » 
450 » 

1.980 » 
540 » 

5.480 » 
630 » 

2.910 » 
270 » 

90 » 
3.435 » 

3*60 » 
600 » 

Importe men
sual de los 
padrones 

adicionales 

Ptas. Cts. 

930 » 

2.985 » 
1.350 » 
3.030 » 

L530 » 

90 » 

900 » 

2.940 » 

1.290 ,» 

2.310 » 

180 » 

240 » 

Importe men
sual del pa

drón adicional 
Octubre y No

viembre 

Ptas. Cts. 

2.325 » 

150 » 

8.790 » 
2.340 » 

5.820 » 

2.505 » 

240 

7.920 » 
270 » 

900 » 

romftffoRTB 

Ptas Cts. 

180 » 
2.100 » 

120 » 
,í).465 » 
2.820 » 
4.995 » 

360 » 
17 070 » 
5.100 » 
3.150 » 

180 » 
16.620 » 

630 » 
450 » 

90 » 
1.050 » 
5.280 » 
16.440 » 

765 » 
90 » 

» 
450 » 
540 » 
360 » 

» 
3.120 » 
1.710 > 

435 » 
3.570 » 

420 » 

5.775 » 
1.170 » 

540 » 
720 » 

2 295 » 
810 » 
690 » 
540 » 

3.405 » 
390 » 

13.530 » 
2.400 » 

270 » 
180 » 
270 » 

1.260 » 
180 » 

3.465 » 
390 » 
180 » 

1.290 » 
450 » 

1.350 » 
1.980 » 

540 » 
5.430 » 

630 » 
2.910 » 

270 » 
90 » 

3.435 » 
360 ^ 
840 » 



65 
06 
67 
68 
69 
70 

,71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

-83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

• 95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
M 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

ylZ 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

Cuhiüas de los Oteros. 
Gubillas de Rueda. 
Cubillos del S i l . 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Erc ina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de ia Vega. 
Fuentes de Carbájal . 
Galleguillos de Campos. 
Garrai'e de Torio. 
Gordaiiza del Pino. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
Grajai de Campos. ; 
G usen dos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. , 
Izagre. 
Joara. 
Joari l la de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Laucara de Luna . 
León. 
L u c i l l o . / 
Luyego. 
Llamas de L a Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansil la de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
OenCia. 
Orna ñas Las. 
Onzoni l la . 
Oseja de Sajarnbre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la V a l duerna. 
Palacios del S i l . 
Par a da seca. 
P á r a m o del S i l . 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pela yo García. 
Pola de Gordón (La). 
Pon íe r rada . 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . 
Renedo de Valdetuéjar. 
Reyero. 
Riaño. 

10 
» 

28 
23 

9 
10 

» 
3 
2 
1 
2 
4 

79 
5 
4 

52 
.10 
5 
9 ' 
9 
3 
3 
1 ; 
7 

17 
9 

325 
3 
7 
9 
» 
9 

12 
6 
5 

13 
3 
>̂ 
1 
1 

20 
» 
3 
6 
9 
9 

• 7 
92 

1 
» 

26 
» 

15 
49 

8 
17 
10 
60 

1 
14 
35 
14 
6 

5 
8 
1 

18 

54 
5 

Oct. 36 

8 
16 
15 

10 
Oct. 17 

42 

10 

10 

Oct. 95 

Oct. 31 

Ocí. 10 

Nov. 2 

2 
16 
» 

28 
23 

9 
10 
4 
» 
3 
2 
1 
2 
4 

115 
5 
4 

106 
15 
5 

15 
9 
3 
3 

j ' 1 
, 7 " 

25 
25 

340 
3 
7 
9 
» 

19 
29 

6 
5 

13 
5 
» 

. .7 
; 1 

20 
» 
3 
6 

U 
9 

,:,.'7 
187 

1 
, » 
57 

» 
57 
49 

8 
17 
30 
60 

1 
16 
35 
24 

6 
» 
» 

v, 7 
11 

r 
18 

180 » 
914 » 

» 
2.505 » 
2.070 » 

810 » 
900 » 
540 » 

» 
270 > 
180 » 
90 » 

180 » 
,360 » 

7.695 » 
450 » 
360 » 

5.100 » 
'̂ 00 » 
450 » 
990 » 
810 » 
270 » 
270 ». 

90 » 
630 » 

1.650 » 
810 » 

40.770 » 
270 » 
855 » 
810 » 

1.035 » 
1,290 » 

525 » 
450 » 

1.365 » 
270 » 

» 
630 » 

90 » 
1.170 » 

270 » 
540 » 

1.050 » 
810 » 
630 » 

8.340 » 
90 » 

» 
3.330 » 

» 
1.470 » 
4.770 » 

840 » 
1.230 

840 » 
5.670 » 

90 » 
1.080 » 
3.840 » 
1.260 » 

540 » 
» 
» 

450 » 
930 » 

90 » 
1.710 » 

543 » 

3.240 » 
450 » 

690 •» 

645 » 
1.341 » 

333 » 

1.125 » 

180 » 

3.795 » 
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930 » 

180 » 
365 » 

1.785 » 

8.535 
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2.070 » 

810 » ' 
900 » 
540 » 

» 
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180 » 
90 » 

180 » 
360 •» 

11.390» 
450 » 
360 » 

8.340 » 
1.350 » 

450 » 
1.680 » 

810 » 
270 » 
270 » 
90 » 

630 » 
2.295 » 
2.151 » 

41.103» 
' 270 » 

855 » 
810 » 

» m 
2.160 » 
3.075 » 

525 » 
450 » 

1.365 » 
450 » 

630 >> 
90 » 

1.170 » 
» 

270 » 
540 » 

1.230 )) 
810 » 
630 » 

16.875» 
90 » 

» 
7.950 » 

883 » 

180 » 



13(5 Riégo de la Vega. 
137 Rielló. 
138 Rioseco de Tapia. 
139 Robla (La). 
UO Ro diez ni o. 
141 Roperuelos del P á r a m o . 
Ii2 Sabero. 
143 Saelices del Río. 
144 Sabagun. 
145 Sa lamón. 
146 San Adr i án del Valle. 
147 San Andrés del Rabanedo. 
148 Saucedo. 
149 San Cristóbal la Polantera. 
150 San Emi l i ano . 
151 San Esteban de Nogales. 
152 San Esteban de Valdueza, 
153 San Justo de la Vega. 
154 San M i l l a n de los Caballeros. 
155 San Pedro Bercianos. 
156 Santa Colomba de Curueño . 
157 Santa Colomba de Somoza. 
158 Santa Cristina Valmadrigal . 
159 Sarita Elena de Jarnuz. 
160 Santa María de l a la la. 
161 Sta. María del Monte de Cea. 
162 Santa María del P á r a m o . 
163 Santa María de Ordás . 
164 Santa Marina del Rey. 
165 Santas Martas. 
166 Santiagomillas 
167 Santo venia de la V a l don c iña 
168' Sariegús. 
169 Sobradó . 
170 Soto de la Vega. 
171 Soto y Amío . 
172 i Tora l de los Guzmanes. 
173 Toreno. 
174 Trabadelo. 
175 Truchas. 
176 Turc ia . 
177 Urdíales del P á r a m o . 
178 Valdefresno. 
179 Valdefueiites del P á r a m o . 
180 Valdelugueros. 
181 Valdemora. 
182 Valdepiélago. 
183 Valdepolo. 
184 Valderas. 
185 Va Iderrey . 
186 Valderrueda 
187 Valdesamario. 
188 V a l de San Lorenzo. 
189 Valdeteja. 
190 Valdevimbre. 
191 Valencia de Don Juan. 
192 Va l verde de la Virgen. 
193 V a l verde Enr ique. 
194 Valleci l lo . 
195 Valle de Finolledo. 
196 Veci l la (La). 
197 Vegacervera. 
198 Vega de Almanza (La). 
199 Vega de Espinareda. 
200 Vega de Infanzones. 
201 Vega de Valcarce. 
202 Vegamián. 
203 Vegaquemada. 
204 Vegañenza . 
20o Vegas del Condado. 
296 Vi i l ab lmo . 
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Vil labraz. 
Villacé. 
Vil ladang )s del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Viliagatón. 
Villamandos, 
Vi l l amañán . 
Villaraartín- de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 
Villamol. 
Vil lamontán de la Valduerna 
Villamoratielde las Matas. 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vil laobispo de Otero. 
Villaornate. 
Vil laquejida. 
Vi l laqui lambre . 
Villarejo de Orbigo. 
Villares,de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
Vi l la tur ie l . \ 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l laza la . 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 
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270 » 
600 » 
450 » 
990 » 
180 » 
900 » 
420 » 
180 » 
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5.880 » 
2.805 » 

930 » 
3.420 » 
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180 » 
180 » 

1.200 » 
3.930 » 

270 » 

56.383 » » 

D O N F R A N C I S C O C H A M O R R O R I V A D O , Jefe de Contabil idad del servicio de Subsidio al combatiente de León j 

C E R T I F I C O : Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 26 de Febrero de 1940.—El Jefe de Contabil idad, Francisco Chamorro.—V.0 B.: E l Jefe provincia 
Agustín Revuelta. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Fíórez 

E l repartimiento general sobre uti
lidades de la riqueza mobil iar ia , for
mado por las Juntas vecinales del 
repartmiento para el año de 1939, se 
hal la expuesto al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio ele quince días, para oír re
clamaciones. 

Puente dé Domingo Flórez, a 17 
de A b r i l de de 1940.-EI Alcalde, 
Leoncio Herrero. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipa ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
[podrán formularse las reciamacio-
nes que se consideren oportunas, 

de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 301 y siguientes del Estatu
to Munic ipa l . 

Toreno. 13 de A b r i l de 1940.—El 
Alcalde, Evencio menéndez . 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Confeccionado por la Junta del 
catastro de este t é r m i n o el apéndice 
de rúst ica y pecuaria que ha de ser
vir de base para la con t r ibuc ión 
para 1941, queda expuesto al públ i 
co desde el día 15 al 30 de A b r i l in
clusive. 

San Pedro de Bercianos, 11 de 
A b r i l de 1940.—El Alcalde, Vicente 
Terrero. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del térmi
no puedan examinarlas y formular 

por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, a contar 
desde su t é rmino . 

Sabero, a 12 de A b r i l de 1940.-El 
Alcalde, Vicente F . González. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento y durante los días 15 del ac
tual al 3 de Mayo próx imo, se hallan 
expuestas al públ ico , las relaciones 
expresivas del resultado de la com
probac ión del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este té rmino mu
nic ipal . Durante el mencionado pía/ 
zo, p o d r á n los interesados que esti
men tener fundamento para oponer
se a los resultados de la valoración 
de sus fincas, presentar su discon
formidad por medio de instancia di
rigida al l imo. Sr. Delegado de Ha
ciendo de esta provincia, las cuales 
serán presentadas ante la Junta Fe-
r ic ia l qué ac túa en este. Municip'0' 
siendo reglamentario que cada ms-



fancia se refiera ú n i c a m e n t e a una 
^la (inca. 

Estas no p o d r á n fundamentarse 
más que en errores de a t r ibuc ión de 
nropiedad o técnicos. 
P VUlacé, 15 de A b r i l de 1940.—Kl 
Acalde, Lu is Cano. 

Aijuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

Terminado por la Junta general de 
fiSte Municipio, el repartimiento ge
neral de utilidades de 1938 y 1939, 
refundidos en un solo documento, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 

¡ de las pruebas necesarias para su 
justificación, y d e b i d a m e n t e re-
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Alija de los Melones, 12 de A b r i l 
de 1940.-El Alcalde,, Francisco H i 
dalgo. 

liado titsMor oroilDclai de res-

D E L E O N 

A N U N C I O S 
El Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 30 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Agustín Alfageme Alfageme, de 
profesión propietario, de estado ca
sado, natural de León, provincia de 
idem y vecino del mismo, provin
cia de idem, calle Ramiro de Ba l -
buena, n ú m e r o 5, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polí-
icas de León, sito en Legión VII, 
número 4. de dicha Plaaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que debeir prestar de
claración cuantas personas puedan 
mdicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 
.Pudiendo prestarse tales declara

ciones ante el propio Juez-que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
Pal del domicilio del declarante, los 
cuales remit i rán a este Juzgado las 
Aclaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

.^gundo: Que ni el fallecimiento 
I ^ ausencia ni la incomparecen-
a del presunto responsable, deten

gan la t ramitación del fallo del ex
pediente 

L o que para dar rumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 14 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Reápon-
sabilidades Polí t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 27 de Dieiembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Luis Gutiérrez Blanco, de estado 
soltero, natural de Vi l las impl iz , pro! 
vincia de León y vecino del mismo, 
provincia de León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de-Responsabilidades Polí
ticas He León, sito en Legión VIÍ, nú
mero 4r de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, v 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia 'ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po-

i líticas,, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 16 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

o 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 22 de Febrero 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Eustasio García Guerra, de pro
fesión ex Profesor, de estado casado, 
y vecino de León, provincia de ídem, 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon-

cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
Jo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1 9 4 0 . - E l 
Juez, José Tranque Santos. 

o 
' o O • 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 22 de Febrero de 
1940, la incoación de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Manuel Cañón y Cañón, vecino 
de Campiongo, provincia de León, 
cuyo expediente se tramita y lo sigue 
el Juzgado Instructor de Responsabi
lidades Polí t icas de León sito en la 
calle Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

P i Hendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o an,te el Juzga
do de primera Instancia o M u n i c i -
pial del domici l io del declarante, ios 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos. 

o 
o o 

E l T r ibuna l Regional "de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 22 de Febrero de 1940, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Ju l ia M o r e n o Castañón, de es
tado casado, vecina de Campion
go, p r o v i n c i a de León , cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 

sabilidades Pol í t icas de León, sito en ! Juzgado instructor de Ressponsabi-
la C. Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha i lidades Pol í t icas de León sito en lá 
Plaza, que hace saber lo siguiente: i calle Legión VII, n ú m e r o 4rde dicha 

Primero: Que deben prestar de-, a Plaza, que hace saber lo siguiente: 
c la rac ión cuantas personas puedan j Primero: Que deben prestar de-
indicar la existencia de bienes per- j c larac ión cuantas personas puedían 
tenecientes al mismo. i indicar la existencia de bienes per-

Pudiendo prestarse tales declara- tenecientes a la misma, 
clones ante el propio Juez que ins-¡ Pudiendo prestarse tales declara-
truye el expediente o ante el Juzga- clones ante el propio Juez que ins-
do de Primera instancia o Mun ic i - truye el expediente o ante el Juzgado 
pal del domici l io del declarante, los de primera instancia o munic ipa l 
cuales remi t i rán a este Juzgado las del domici l io del declarante, los 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-

cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 



ni \'A ausencia ni la incomparecen- estableciiniento públ ico destinado al 
cia del presunto responsable, deten- efecto, una cantidad igual, por lo 

" i*" a al diez por ciento de 
«^JWj. en Astorga, a ocho de A b r i l 

""fy^vecientos cuarenta. — Fran-

drá la t r ami tac ión del fallo del ex-; m~ ^ al diez por ciento del avalúo, 
pediente. 

Lo que para dar cumpl imic 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 . 
de ¡a Ley de Responsabilidades 
líticas, se publica en el BOLETÍN G 
CIAL de la provincia. 
' León, a 27 de Febrero de 1940.— 
Juez, José Tranque Santos. 

ínez.—El Secretario Jndi -
ano Mart in . 

Núm. U7.—51,75 ptas. 

Judgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Francisco Martínez López, Juez 
de primera instancia accidental de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presenfe hago saber: Que 

en méri tos de lo acordado en ejecu
ción de sentencia de ju ic io ejecutivo 
seguido por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación, de D. Agustín Casado Mar
tínez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Benavides de Orbigo, con
tra D. Juan Urgell Galcerán, vecino 
de Barcelona, sobre r ec l amac ión de 
dos m i l setecientas noventa y tres 
pesetas setenta cént imos, se Saca a 
públ ica subasta por t é rmino de vein
te días, l a siguiente pa r t i c ipac ión de 
finca urbana embargada al ejecu
tado: 

Dos novenas partes de una casa en 
la v i l la de Blanes, de nueva edifica
ción, seña lada con el n ú m e r o diez, 
compuesta de una tienda y entrada, 
primero y segundo piso y terrado, si
tuada en la calle de la Const i tución 
hoy de Cata luña y Tapióles , en don
de hace esquina, superficie no cons
ta ni aproximadamente. L inda : por 
la izquierda, con la calle de Tap ió 
les; por el frente o Mediodía, con di 
cha plaza de la Const i tución, hoy de 
Cata luña; por la derecha o Poniente, 
von herederos de Félix Arteu y por 
la espalda Norte, con la de D. Igna
cio María y D. Jaime Oms. Inscrita 
al folio ciento veintiocho, tomo nú
mero doscientos cincuenta y tres, l i 
bro veinti trés, finca cuatrocientos 

instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, accidental Juez de ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Ppr el presente y en vir tud de lo 

acordado en cumplimiento de orden 
de la Superioridad dimanante del 
sumario n ú m e r o 24 de 1936, que se 
sigue por daños contra Antonio 
Couso F e r n á n d e z , se cita al mismo 
para que comparezca ante la A a -
diencia provincial de León el día 23 
del actual, a las once de la m a ñ á n a , 
con objejto de asistir al ju ic io oral 
de expresado sümar io ; 'apercibido 
de gue si no lo verifica le pa ra rá . e l 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
16 de A b r i l de 1940.—José González. 
— E l Secretario, José Santiago. 

Don José González Palacios, y Sáenz 
de Miera, accidental Jue? de Ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 18 
del año actual que se sigue por robo 
de caba l le r ías a los vecinos de Ca-
bañas , Santos Garrido Gallego y Fe
lipe Rodríguez Miguélez, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de la Pol ic ía 
Judic ia l procedan a la tiusca y res
cate de los semovientes que luego se 
d i r án , y caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición en la 'cár
cel de este partido con la persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legít ima adquis ic ión . 

Cabal ler ías 

de juic io verbal c iv i l instada p0 
D. Eloy Sánchez Piedrafita, mayor 
de edad, casado. Maestro Nacional y 
vecino de Vega de Valcarce, contra 
Valentín Losada, mayor de edad 
viudo, propietario y vecino de esta 
vi l la , Enrique Losada López, mayor 
de edad; casadx), propietario y 
igual vecindad y Lisardro Losada 
López, mayor de edad, casado, pro
pietario vecino que J'ué de esta villa 
y en la actualidad en ignorado pa
radero sobre servidumbre de paso, 
en providencia de esta fecha he acor
dado citar a dicho Elisardo Losada 
López, para que el día 29 del actual 
y hora de las 15, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado sito 
en la calle del Tora l de esta vil la nú
mero 19, a lá ce lebrac ión .de l juicio, 
aperc ib iéndole que de no compare
cer se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Dado en Puente de Domingo Fló-
rez, a Í3 de A b r i l de 1940.—Él Juez, 
Modesto Adolfo Rodríguez.—El Se
cretario, Manuel Vázquez. 

Cédala de requerimiento 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de este Distri
to, en la ejecución de sentencia de 
los autos de ju ic io verbal c iv i l , se 
guidos por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
representac ión de D. Mariano Osso-
rio y Ossorio, soltero, propietario I 
vecino de Piedralba, contra D, Fran
cisco Alvarez Serrano, casado, labra
dor y vecino de Ferreras de Cepeda, 
que se halla eri rebeldía , y D. José 
Serrano Arienza, casado, labrador, 
de la misma vecindad, sobre pago 
de seiscientas; veint i t rés pesetas con 
treinta cént imos , por la presente se 
requiere a l expresado ejecutado don 
Francisco Alvarez Serrano, que se 
hal la en ignorado paradero, para 
que en t é rmino de seis días , presente 
en la Secretaría de este Juzgado, los 
t í tulos de propiedad de los inmue
bles'que le fueron embargados, pre
viniéndole que de no verificarlo, le 

Una yegua, de de doce años , pelo 
veinte, inscr ipc ión octava. Tasadas cas taño, con estrella blanca en la 
dichas dos novenas partes en seis frente, de seis cuartas- de alz? 
m i l seiscientas sesenta y seis pesetas herrada de las manos, cr in y c < \ 
con sesenta y seis cén t imos , sin de- ; largas, paticalzada de las dos pal, 
ducc ión de las cargas o g ravámenes que abre de las mismas al andai 
a que pudiera hallarse aíecta, las propiedad de Santos Garrido. 

Otra yegua de catorce anos, seis 
cuartas de alzada, pelo negro, cola 

cuales constan en la certificación de 
cargas que obra en autos expedida 
por el Sr. Registrador de la Propio- larga, cr in recién arreglada, un lu-
dad de Santa Coloma de Fa rnés . i nar blanco en cada paletilla, herra-

L a subasta se verificará s imultá- da de las manos, propiedad de Fe-
neamente en este Juzgado y en el de lipe Rodríguez. 
Santa Coloma de Fa rnés , el día vein-! Dado en Valencia de Don Juan, a 
tinueve de Mayo p róx imo y hoi;a de 9 de A b r i l £le 1940. —José García Pa
las once, advir t iéndose , que no se lacios.—El Secretario. José Santiago. 
han suplido los t í tulos de propiedad j — 
siendo de cuenta del rematante; que Juzgado Municipal de Puente Domin-
no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que para tomar paite en 
la sjjbastá deberán los licitadores 
consignar en la "mesa del Juzgado o 

1̂ perjuicio a que haya lugar 
ho. ' 

•a del Castillo, cuatro de 
novecientos cuarenta.-
, Máximo Rodríguez, 
' ú m . 118.-12,00 ptas^ 

P A R T I C U L A R 

go Flore 
Don Modesto Adolfo Rodríguez Vega, 

Juez municipal de Puente.de Do
mingo Flórez. 
Hago saber: Que en la demanda; 

O M E R C A N T I L D E L E O N 
h a b i é n d o s e extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros n ú m e r o 1417, se 
advierte al públ ico , de acuerdo con 
el a r t ícúlo 9 de nuestro Reglamento, 
previniendo, que pasados 15 días de 
la publ icac ión de este anuncio sin 
que se haya pasado reclamación a'' 
guna, procederemos a extender du
plicado. 

A b r i l de 1940. 
N ú m . 121—8,25 ptas 

i de la Diputación 

http://Puente.de

